
Nº 161/SEC/23

Valparaíso, 15 de marzo de 2023.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica diversos cuerpos legales, en lo relativo a las

sanciones de los delitos de robo, hurto y receptación de cables de telecomunicaciones,

correspondiente al Boletín N° 14.983-07:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el Código Penal:

1.-  Modifícase  el  inciso  final  del  artículo  443  en  el

siguiente sentido:

a)  Sustitúyese  la  palabra  “telefonía”,  por  la  expresión

“telecomunicaciones, equipos e instalaciones”.

b) Reemplázase la frase “la pena se aplicará en su grado

máximo” por “la pena será de presidio mayor en su grado mínimo”.

2.- Enmiéndase el artículo 447 bis de la forma que sigue:

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



a) Sustitúyese, en su inciso primero, la palabra “telefonía”,

por la expresión “telecomunicaciones, equipos e instalaciones”.

b) Sustitúyese, en su inciso segundo, la frase “la pena se

aplicará en su grado máximo”, por la siguiente: “la pena será de presidio mayor en su

grado mínimo”.

3.- Modifícase el inciso tercero del artículo 456 bis A del

siguiente modo:

a)  Sustitúyese  el  vocablo  “telefonía”,  por  la  expresión

“telecomunicaciones, equipos e instalaciones”.

b) Reemplázase la frase “multa de cinco a veinte unidades

tributarias mensuales, respectivamente” por “multa de setenta y cinco a cien unidades

tributarias mensuales, respectivamente”.”.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
                          Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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